
 

 

 

Sincelejo, 06 de marzo de 2024. 
 
Código: 110-0145 
 
Señor. 
ISMAEL PÉREZ MÉNDEZ 
C.C: No. 3.841.060 
 
 

RADICADO:  D-1024-064 

ASUNTO:  Informe traslado por competencia denuncia No. D-1024-064 

 
 
Cordial saludo: 
 
 
En atención al contenido de la información recibida en el área de archivo y 
correspondencia de la Contraloría General del Departamento de Sucre, 
codificándose con el No. D-1024-064, traslado hecho por la Secretaria técnica del 
CRM, suscrita por usted. 
Revisada la denuncia, el comité evaluador de denuncias No. 08 de fecha 06 de 
marzo de 2025 procede dar traslado del caso a la Gerencia Colegiada de Sucre, 
Contraloría General de la Republica conforme a lo estipulado en artículo 21 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y la 
Resolución 367 de 2015 de la Contraloría General del Departamento de Sucre, para 
que dentro de su jurisdicción y competencia se adelante lo pertinente con respecto 
a la denuncia formulada. 
 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
JAIRO ELBERTO RODRIGUEZ ARRIETA  
Subcontralor del Departamento de Sucre. 
 
Proyecto: Lisandro Meza.   


